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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA , A LA PRODUCCIÓN DE 
LARGOMETRAJES EN ANDALUCÍA, EN LA CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 25 DE 
AGOSTO DE 2016 (BOJA Nº 168, DE 1 DE SEPTIEMBRE). 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante Resolución de 25 de agosto de 2016 (BOJA nº 168, de 1 de septiembre), de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales se convocan para el año 2016, las subvenciones reguladas por la 
Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía (BOJA nº 151 de 8 de agosto), 
para las líneas: 
a) Línea 1: Subvenciones a la producción de largometrajes de ficción dirigidos por profesionales que se inician en el 
campo de la realización y de autoría andaluza que promuevan el talento creativo y con clara vocación de 
comercialización. 
b) Línea 2: Subvenciones a la producción de largometrajes cinematográficos y  televisivos de ficción y/o animación 
que promuevan el tejido industrial del sector audiovisual andaluz. 
c) Línea 3: Subvenciones a la producción de largometrajes cinematográficos de ficción que promuevan la actividad 
cinematográfica en Andalucía. 
 
Segundo.- La citada Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía, está 
sujeta al Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. El número de asunto que la Comisión Europea ha dado al presente régimen de ayuda es: SA.46471. 

Tercero.- Con fecha 13 de octubre de 2016, se dicta Resolución de la Gerencia de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se efectúa requerimiento conjunto de subsanación de las solicitudes presentadas 
en el procedimiento de concesión de subvenciones a la producción de largometrajes en Andalucía  

Cuarto.- La citada Resolución fue notificada mediante su publicación, el día 13 de octubre de 2016 en el tablón de 
anuncios de la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en la dirección electrónica: 
(www.aaiicc.es), de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 y en el apartado 19 de los respectivos cuadros 
resumen de la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía. 
 

Quinto.- Finalizado el plazo de subsanación, se reúne con fecha 28 de noviembre de 2016 la Comisión de 
Valoración encargada de valorar de las solicitudes presentadas a las líneas convocadas 

Dicho órgano colegiado efectuó la correspondiente evaluación previa, consistente en el análisis y valoración de las 
solicitudes presentadas a las líneas convocadas de acuerdo con los respectivos criterios de valoración establecidos 
en las bases reguladoras para cada una de las líneas, y emitió el correspondiente Acta de evaluación, incluyendo el 
orden preferente de cada solicitud tras aplicar a cada una de ellas los correspondientes criterios de valoración.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.- El apartado 13 de los Cuadros Resúmenes  Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de 
largometrajes en Andalucía dispone que la persona titular de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales tiene la consideración de órgano instructor y le compete, por tanto, elaborar la propuesta provisional de 
Resolución.  

Segundo.- El artículo 16.2 de la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en 
Andalucía, establece que “el trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la propuesta 
provisional de resolución”. 

Tercero.- El artículo 16.4 de la citada Orden dispone que dicha propuesta provisional de resolución debe contener:  

a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la 
consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención 
otorgable (Anexo I)  

b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la 
consideración de beneficiarias provisionales por orden de puntuación y que tendrán la consideración de 
beneficiarias suplentes. (Anexo II). 

Cuarto.- El apartado 12 de los respectivos cuadros resumen establecen los criterios de valoración por orden 
decreciente de importancia conforme a los cuales se realizará la evaluación de las solicitudes, estableciendo para 
cada línea dos fases de valoración. En dicho apartado se dispone al mismo tiempo que, una vez valorados los 
criterios establecidos para la primera fase, aquellas solicitudes que no alcancen al menos el 65% de la puntuación 
máxima otorgable en la valoración de esta primera fase, no serán valoradas en la segunda fase. 

Igualmente, se dispone en dicho apartado que aquellas solicitudes que, de la suma de la valoración obtenida en la 
primera y segunda fase no alcancen al menos el 65% de la puntuación máxima otorgable en el conjunto de ambas 
fases, en ningún caso serán tenidas en cuenta a efectos de su consideración como beneficiarias provisiones o 
suplentes en la correspondiente propuesta provisional de resolución. 

Quinto.- Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias que para cada una de las líneas se establecen en 
el apartado Resolución de 25 de agosto de 2016, y dadas las cuantías de las subvenciones solicitadas por las 
entidades que se proponen como beneficiarias provisionales, resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 5.c) 
de los cuadros de la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía, en los 
que se establece que: En el caso de que los importes solicitados por las entidades que tengan la consideración de 
beneficiaria provisional superen el crédito disponible para la correspondiente convocatoria, el órgano instructor 
procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre los beneficiarios provisionales conforme a la 
puntuación obtenida, de forma que la cuantía finalmente adjudicada será proporcional al total de puntos 
conseguidos respecto de la cuantía solicitada.” 

Sexto.- El artículo 21 de la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía 
dispone que el presente acto debe publicarse en la página web http:// www.aaiicc.es, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
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los ciudadanos a los servicios públicos, sustituyendo dicha publicación a la notificación individual y surtiendo sus 
mismos efectos. 
 
Por consiguiente, emitida el Acta de evaluación por la citada Comisión de Valoración, en el que se concretan los 
resultados de las evaluaciones realizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 1 de 
agosto de 2016 (BOJA nº 151 de 8 de agosto), teniendo en cuenta las puntuaciones de los criterios de valoración 
según se describe en el punto 12 de los respectivos cuadros resumen y en atención a las disponibilidades 
presupuestarias que para cada una de las líneas se establecen en el apartado Resolución de 25 de agosto de 2016, 
dado el orden de prioridad resultante de la valoración realizada, y en el uso de las competencias atribuidas por el 
apartado 13 de los respectivos cuadros resumen Cuadro resumen de la Orden de 1 de agosto de 2016, esta 
Gerencia,  

DISPONE 
 
Primero.- Para las solicitudes presentadas en la línea de subvenciones a la producción de largometrajes de ficción 
dirigidos por profesionales que se inician en el campo de la realización y de autoría andaluza que promuevan el 
talento creativo y con clara vocación de comercialización, realizar el reparto de las disponibilidades presupuestarias 
establecidas en la convocatoria, asignando sobre una puntuación máxima de 381,00 puntos, un porcentaje del 
100,00% de la ayuda solicitada, correspondiendo, al resto de beneficiarios provisionales, un porcentaje proporcional 
a la puntuación obtenida en atención a la distribución indicada anteriormente.  
 
Segundo.- Para las solicitudes presentadas en la línea de subvenciones a la producción de largometrajes 
cinematográficos y televisivos de ficción y/o animación que promuevan el tejido industrial del sector audiovisual 
andaluz realizar el reparto de las disponibilidades presupuestarias establecidas en la convocatoria, asignando sobre 
una puntuación máxima de 368,00 puntos, un porcentaje del 100,00% de la ayuda solicitada, correspondiendo, al 
resto de beneficiarios provisionales, un porcentaje proporcional a la puntuación obtenida en atención a la 
distribución indicada anteriormente.  
 
 
Tercero.- Para las solicitudes presentadas en la línea de subvenciones a la producción de largometrajes 
cinematográficos de ficción que promuevan la actividad cinematográfica en Andalucía realizar el reparto de las 
disponibilidades presupuestarias establecidas en la convocatoria, asignando sobre una puntuación máxima de 
373,00 puntos, un porcentaje del 100,00% de la ayuda solicitada, correspondiendo, al resto de beneficiarios 
provisionales, un porcentaje proporcional a la puntuación obtenida en atención a la distribución indicada 
anteriormente. 
 
Cuarto.- Proponer como beneficiarias provisionales a las entidades que figuran en el Anexo I de la presente 
propuesta de resolución provisional, una vez aplicados los criterios de reparto de las disponibilidades 
presupuestarias establecidos anteriormente a la lista de prelación elaborada por la Comisión de valoración. 
 
Hacer constar que dentro de la línea 2, subvenciones a la producción de largometrajes cinematográficos y 
televisivos de ficción y/o animación que promuevan el tejido industrial del sector audiovisual andaluz, al último de 
los beneficiarios provisionales, con una puntuación de 344 puntos, le correspondería en atención al reparto 
establecido en el apartado Segundo, un porcentaje del 93,48% de la ayuda solicitada. No obstante, teniendo en 
cuenta la cantidad solicitada por el beneficiario provisional y las disponibilidades presupuestarias establecidas en la 
convocatoria para la citada línea, el importe de la ayuda que se puede proponer a dicho beneficiario es de 
249.990,00 €, lo que corresponde al 83,33 % de la ayuda solicitada.    
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Quinto.-  Proponer como beneficiarias suplentes, a las entidades interesadas que no han obtenido la puntuación 
suficiente para obtener la condición de beneficiarias provisionales, ordenadas según la puntuación en la que figuran 
en el Anexo II.  
 
Estas personas o entidades podrán, en su caso, obtener una subvención por el importe equivalente a la aplicación 
del porcentaje correspondiente según la puntuación obtenida.  
 
Sexto.- Considerar no subvencionables los proyectos presentados por las entidades que figuran en el Anexo III por 
no haber obtenido, en la valoración de los criterios establecidos en el apartado 12 a) de los respectivos  Cuadros 
Resumen, la puntuación mínima del 65% de la puntuación máxima otorgable en la valoración de la primera fase, o 
en su caso, no haber alcanzado al menos el 65% de la puntuación máxima otorgable en el conjunto de ambas fases.  
 
Séptimo.- Hacer constar que la propuesta realizada respeta la distribución de las disponibilidades financieras 
asignadas establecida en el apartado sexto de la mencionada Resolución de 25 de agosto de 2016. 
 
Octavo.- Publicar en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales la presente propuesta 
provisional de resolución, así como los Anexos I, II y III, antes referidos, que incluyen las relaciones de entidades que 
tienen la consideración de beneficiarias provisionales o beneficiarias suplentes, así como los proyectos que tienen la 
consideración de no subvencionables. 
 
Noveno.- Conceder un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este acto administrativo 
en el tablón de anuncios de la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para que dichas 
entidades, utilizando el Formulario-Anexo II publicado en la convocatoria, puedan aceptar la subvención propuesta, 
presentar documentación, reformular su solicitud o alegar lo que estimen pertinente en los términos del artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Asimismo, tanto las entidades beneficiarios provisionales como las beneficiarias suplentes que se indican en cada 
una de las diferentes líneas del Anexo II, deberán aportar, junto al formulario indicado en el párrafo anterior, y en el 
plazo anteriormente fijado, la documentación exigida por el apartado 15 del Cuadro Resumen. 
 

Fdo.: Macarena Onieva Castillo 
JEFA DEL SERVICIO DE PROGRAMAS 

P.S. GERENTE (Resolución Dirección de la Agencia Andaluza  

de Instituciones Culturales de fecha 12 de julio de 2016). 
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